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-• . MINISTERIO DE TRAI\ISPOf-<TE 

RESOLUCION Nq_00340:1 DE 2000 

( 

"Por la cual se da adopta una rnedida transitoria en malF.!riR de trnnspo1·1<c 
público \l;!rreslre automotor de pasajeros por carretera" 

EL VICEMINISTRO DE TRANSPORTE ENCARGADO DE LAS 
FUNCIONES DE MINISTRO DE TRANSPORTE 

En uso de sus fr.1c1Jltades legales y en especial lo$ c;onieridas pu,· !;_,;, 
Leyes 105 .de 1993 y 336 de ·1996 y el Decreto 1 O 1 de 2000, y 

. CONSIDERANDO: 

Que como consecuencia del periodo de vacaciones escolares, de 1as 
fiestas navidel'ias y fin de af\o y el inicio del ano 200·1, se prevé un 
importante incremento en la derna11dc1 de tr8nspor\e de pasajeros por 

· carretera aumentando sensit¡lemente el índice de ocupación vehicvlar e11 
los servicios legairnente.auto1ú:ados a las empresas de transporte. 

Que se hace necesal'io gan::intizm a los usuarios la prestación de un 
servicio oportlmo y seguro en materia de 'tram,porte p\'¡t,lir;o, evitando que 
este se realice a través de empresas y vehículos no autorizados. 

Que el artículo 20 de la Ley 336 de 1996 faculta a li.l autoridad 
competente para expedir permisos especiales y transilOl'ios lendienles a 
satisfacer el surgimiento de ocasionales demend:,s de transport<'::. ,~n 
virtud de lo i:;ual, corresponde cil Ministerio de Transporte é,s\e !q1u ele 
decisiom,s. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar hast;,1 el 28 de febrero d1;JI añc,-20O.1 la ' 
modificación e incremento de horari<>s en las rutas que legslmerite lienen 
al1torizadas \as ernpresas prestadoras del servicio público de t,·anspor\l' 
\arrastre au\ornolor de pasajeros por carretem. 
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"Por la cual se da E>dopta ur1~ madida \ransllo,ia eri rn<1tr,ria dA 
létre$\re a1..1lon1otor· íJe pasajeros p6r car-rel.Bra''. 
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PARÁGRAFO 1.- Esta illltoriiación no implica incremento •,m 121 

capacidad transportadora autoriz8d8 a las empret,as. 

PARÁGRAFO 2.· la modificación o incremento ele horarios podrii 
realizarse sin suspender los _ servicios legalinente a1.1torm,dos ;c,n otras 
rutas. 

ARTICULO SEGUNDO: Las \Emninales de trar1spml8 01ir1rJ:,r:'rn i,; 
colaboración necesaria encarnir,a<:la a f;,cilit.ar a Iris emµrr"sas 1:l 
cumplimiento de laJ presente dispo"lición. 

ARTICULO TERCERO: Venci<:lo el término se1'í:3lsdo en el arliculo 
- primero, la prestación del servicio de transporte se continuará realiza1,,:Jo 
- de acL1erdo a las concliciones norn1<1lmenle a,1torizades ci cada una de lr,1s 

empresas de transporte. 

ARTICULO CUARTO: La pres?.nte resolución rige a partir de le fecha de 
su publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Oa<Ja en Bogotá, o.e. a los 22 N OV 2000 

. /.~,._u 'rv,;;/?1--· q¿,«/ I 
F. DE . QUIROGA R\OS 

V\CEMINISTRO DE t ANSPO F. ENCARGADO DE l.AS FUNCIONES D[ 
MINIST O DE TRANSPORTE 

G~//. 
n • Ptoyectó y rP.visó: Jaim~ ·r Ramiro,. 6 . 

. V M3. Elena 1-:\~rrera F. 
20 de novien1bretOO "Rf!'sol. por lo c\1.>I ~@ .idop\a nVJ(füJ~ \r;.,1,~i\i:•i"1;1 


